
Quito, 22 de Junio del 2020 oficio: 001-GP-2020

Señora Doctor

Hernán baigaao Pesantes

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE ECUADOR

Presente.-

Estimado Doctor:

Las pensionistas de montepío Ex Caja Policial, (ISSPOL), presentamos los saludos a su autoridad y
nos remitirnos a usted, Sr. Presidente, con la finalidad de solicitar losiguiente,

i.- Seguimiento de ia verificación de ¡a Resolución de ia Sentencia N°- 006-15-SAN-CC, emitida por
¡a corte constitucional del Ecuador enfecha 28de mayo del 2015, del Caso N°- 0041-13-AN, en la
cual reza lo siguiente:
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1.- Declarar que existe vulneración del derecho constitucional a la seguridad jurídica,
previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República

2.- Aceptar ¡a acción por Incumplimiento planteada.

3.- Como medida de reparación integral se dispone queel Instituto deSeguridad Social de
la Policía Nacional, ISSPOL, a través de la máxima autoridad, el director general y las
auionaaaes correspondientes, oaio prevenciones de ¡o establecido en e¡ artículo 86

numeral4 de la Constitución de República, en el plazo de 60 días:

3.1. Comprueben, a partir del momento en que se dejó de pagar las pensiones de
montepío a ¡as accionantes, de manera individualizada la relación de la* ^au^ale1:
de exclusión de dicho derecho, frente a la procedencia del pago del mismo.

3.2 Reparen la falta de pago en los caos en que dichas causales no hubiesen
operado, efectuando los pagos correspondientes.

3.3

3.4. Informen a la Corte Constitucional acerca de los trámites administrativos
iñuividuales iniciados, así como su conclusión.

4.- Notifíquese, publíquese y cúmplase."

2.- De las otras sentencias presentadas conel mismo patróntáctico, solicitamos la incorporación de!
derecho mediante el principio PRO HÜMINE

- Caso 0008-14-AN, presentado el 24 de febrero del 2014, con Sentencia N° 011-16-SAN-CC
- Caso 0043-14-AN, presentado el 08 de diciembre 2014, con Sentencia N° 007-16-SAN-CC
- Caso 0014-15-AN -"resentsdo el 27 de ma'-'o de- ?01C. mr. •íontonrin m° nnd-i7..^¿M-rr

- Caso 0024-15-AN presentado el 06 de Agosto del 2015, con Sentencia N" 008-16-SAN-CC
- Caso 0067-16-AN presentado el 26 de mayo del 2016, con sentencia N° 002-18-SAN-CC.



ti patrón táctico es el mismo, ya que son demandas similares, presentadas en diferentes fechas,
como se puede constatar, pedimos que legalmente se aplique el principio PRO HOMMINE,
enunciado en el Caso N° 43-14-AN, página 14,donde indica losiguiente:

"...Interpretación que presta atención al principio de favorabilidad y pro hommine, que
conforme los principios que regulan el ejercicio de los derechos constitucionales, coadyuvan al
pleno ejercicio de los derechos de las beneficiarías del montepío por orfandad (...); en razón de
que por estos principios, la interpretación jurídica y la aolicación de! derecho deben, bu^nr <./
mayor beneficio humano

en virtud de los principios y pro hommine (...) la interpretación jurídica y la
í¡P¡ií.í¡„¡o¡-¡ e¡ íiéiéCno siempre uebe busca e! mayorbeneficio pura el ser humano {...}

(...) En tal sentido, cuando setrate de derechos, losjueces acudirán alanorma más amplía
o a unainterpretación normativaextensiva y porel contrario, cuandose trate de establecer límites
a! ejercicio- de tales derechos, acudirán a la norma o ¡"trrr.retación menT- *"•-*•*''•*•.*•?* "

Por ¡a generosa atención que se sirva prestar a la presente demanda, le anticipamos nuestro
agradecimiento.
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